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2. ¿Oia DEL CU USARIO rad GUIA Dá ACCIUNISTAS 

CU.ta5PUEDI<NTE AL BJ2:CICIU  -¿COMOMICO 

DE 199); 

Señores 

Accionistas 

Ciudade.- 

de mis consideraciones: 

Dando cumplimia to a disposiciones Estatutarias a la Ley de Compañías, tengo 
2 vien informar a ustedes, como COMISA:IO de AQUACULTUGA TiOrICaL óete, Las 

actividades realizadas durante el ejercicio económico de 199l y cuyo deta 

lle es el siguientes 

lo He examinado el balance general de AJUACU¡,TURA Tt0:*ICAL Sedes por el ño- 

tarminado el 31 de diciembre de 149) ylos estados conexos de resultados, - 

inversión de los sucios yde cambios en la situacion financiera por el año 

terminado en esa fechas La preparación de estos estados es responsall 11“ 

dad de ¡a Gerencia de la Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opi 

nion sobre los mencionados estados financieros. 

2e Mi examen se efectuo de acuerdo con normas de intervencion de cumitas.¿s 

tas ..crmos resulven de la pir:imoecionyrejecución de una revision que ten 

ga como objetivo obtener una seguridad razonable ydeterminar si los esta 

dos financieros se encuentran livres de errores importantes. La revisión 

incluyo aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros pro ce- 

dimientos de auditoría que respaldan las transacciones registradas y su 

revelación en los estados financieros. La revisión también incluyo la de 

terminacion del uso de los principios de contabilidad generalmente acep- 

tados en el ¿cuador ylas estimaciones realizadas por la Gerencia asi como 

la evaluacion del impacto de la »resentación de los estados finencieros. 

Creo «ue la revision efeciuada establece bases razonables para mi opinih 

3e Con .bases en procedimientos adicionales de interventoría que he llevado a 

cabo para cumplir con lo dispuesto en el artículo 321 de la Ley de Compañías 

conceptúo que obiuve todas las informaciones necesarias para el ampli.ieito 

de mis funciones. La contabilidad se lleva conforme a normas legales, las - 

Operaciones en ellas registradas, asi como lo. actos de los administradores



se ajustaron a los Estrtutos ydisposiciones de la Junta General de .ccio 

- * nistas y del Directorios ¿1 sistema de control interno en general es ade 

cuado, los libros de actas y registros, los comprobantes de cuentas y la 

correspondencia se llevan y se mantienen adecuadamente, áe la misma manera 

lz conserv:ción y custodia de los bienes de la Compañía son satisfactorias 

le Adicionalmehs mi exaren se efuciud de acuerdo a normas de intervencion gene_ 

ralmunte aceptadas y con el pr.pósito de formarme una opinion sobre dih o08- 

estados financierose Estas nurmas requieren que la revision sea discñada y- 

resiisaue rc obtener certeza razonable de si los estados financieros no 5 

contienen exvosiciones erroneas de caracter significativo e incluye el exa- 

men a base de pruebas de las uvidenciós na so/gortan las ciiras y las reve- 

laciones presentadas en los estados financierose El cumpliniento de la Com- 

pañía de sus obligaciones como agente de retencion percepción del impuesto 

a la renta así como los criterios de a .licación de las normas trivutarias son 

resyonsabilidad de su administracióne Estos criterios podrían no ser compar 

tidos por las autoridades competentes. Para obtener una certeza razonzblo= 

de si los est:úvs Zinancieros no contisnon exposicion:s erronoas de coracier 

significativo, elsctúe pruebas del cumplimiento dc las mencionadas obligacio 

neSe 

¿fectúe un analisis comparativo de las cifras de low estauos financieros cu- 

yo resultados es el producto «e las variones normales del desarrollo de las=- 

operaciones de la Compañía. 

6. En mi opinion los estados financieros anteriormente referidos presentan razo 

  

nablemente la situación fincnciera de AQUACULTURA Y TiUriCAL veke, al 31 de 
D:cierbre de 199l y el resultados de sus operaciones y cambios en su d tua- 

ción por el año terminado en esa fecha, de conformidad con £Tincipios ue con 
tabilidad ¡¿encralr.mte acopiado; en el ¿curdore 

así mionoy el resultaúo de mi rovisión no revelo situaciones en las transacci 

ones examinsáss que en mi opinión constituyan incumplimiento significativo de 

las oo: ¡aciones de AQUACULTU::A Y “OPICAL S.Ae, como agente de rutención y - 

percepción del impuesto de la renta durante el año terminado el 31 de Diciem- 

bre de 19%k. 

ys todo cuanto puedo informar a Uds, 

qa. E> 

 


